
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 23 de diciembre de 2019, de este
ayuntamiento, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-
ción del tratamiento y depuración de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dEl tratamiEnto Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs

Artículo 6º. Tarifas
a) Viviendas y demás fincas y locales no destinados a actividades comerciales, industriales

o de servicios: 
- Hasta 24 m3 trimestre ..................................................................................................8,42 €
- más de 24 m3 trimestre .........................................................................................0,43 €/m3

b) Fincas y locales destinados a actividades comerciales, industriales y de servicios: 
- Hasta 30 m3 trimestre.................................................................................................10,11 €
- Exceso sobre 30 m3/trimestre................................................................................0,49 €/m3.
contra la resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativa-

mente recurso de reposición potestativo ante el alcalde de este ayuntamiento, en el plazo
de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas; o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado contencioso adminis-
trativo de soria en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica de la presente notifica-
ción, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potestati-
vo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido su desestimación por silencio. El plazo del recurso conten-
cioso se inicia al día siguiente de la percepción de la presente o el día 4 de junio, si es pos-
terior.

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho y de lo dispuesto en la da 8ª del rdl 11/2020. 

El Burgo de osma-ciudad de osma, 1 de junio de 2020.– El alcalde, miguel cobo sánchez
rico.                                                                                                                                        997
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